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GACETA DE LA JUDICATURA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PUBLICO 
CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 

 
ACUERDO PCSJA19-11340 

19 de julio de 2019 
 
  

“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer dos vacantes de 
profesional universitario - grado 20 de la Unidad de Asistencia Legal de la Dirección 

Ejecutiva de Administración Judicial - Código 210802” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 256 de la Constitución Política, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, de 
conformidad con lo aprobado en sesión de 17 de julio de 2019, 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista, en orden descendente de puntajes, tomada 
del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a proveer dos 
vacantes de profesional universitario - grado 20 de la Unidad de Asistencia Legal de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Código 210802, reportadas en oficio 
DEAJO19-640. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 AGREDO CHAMAT CAROLINA 672,34 

2 RODRÍGUEZ GRANADOS CLAUDIA SHIRLEY 651,48 

3 GÓMEZ PUCHE FREDY DE JESÚS 643,04 

4 SANTOS MORALES NEIRO ALEXANDER 632,87 

5 TORRES GAONA ANA OFELIA 613,35 

6 MARTÍNEZ PULIDO JORGE ENRIQUE 595,31 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

UACJ/CMGR/DLLB/PCSJ/MMBD 
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ACUERDO PCSJA19-11341 
19 de julio de 2019 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

profesional universitario - grado 20 de la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial - Código 211202” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 256 de la Constitución Política, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, de 
conformidad con lo aprobado en sesión de 17 de julio de 2019, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista, en orden descendente de puntajes, tomada 
del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a proveer una 
vacante de profesional universitario - grado 20 de la Unidad de Planeación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Código 211202, vacante reportada en 
oficio DEAJO19-640. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 AMADO GUTIÉRREZ YILBER 674,10 

2 MUÑOZ GALVÁN ZULAY VIVIANA 669,10 

3 LOSADA GUTIÉRREZ JOEL 651,84 

4 BOCANEGRA VERGARA JAIME IVÁN 648,88 

5 RUZYNKE CASTAÑO VLADIMIR 642,51 

 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

UACJ/CMGR/DLLB/PCSJ/MMBD 
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ACUERDO PCSJA19-11342 
19 de julio de 2019 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

asistente administrativo - grado 07 de la Unidad de Planeación de la Dirección Ejecutiva 
de Administración Judicial - Código 212104” 

 
EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  

 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 256 de la Constitución Política, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, de 
conformidad con lo aprobado en sesión de 17 de julio de 2019, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista, en orden descendente de puntajes, tomada 
del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a proveer una 
vacante de asistente administrativo - grado 07 de la Unidad de Planeación de la 
Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Código 212104, vacante reportada en 
oficio DEAJO19-532. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 HERRERA ORTÍZ DIANA LISETH 711,43 

2 LEÓN VELÁSQUEZ NYDIA ZORAIDA 673,45 

3 RIAÑO ORDOÑEZ ÁNGELA DEL PILAR 667,49 

4 MARCILLO MUÑOZ JESÚS HUGO 663,59 

5 HERRERA MARTÍNEZ LUIS EMILIO 646,54 

6 LUQUE SÁNCHEZ LEIDY CAROLINA 645,85 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

UACJ/CMGR/DLLB/PCSJ/MMBD 
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ACUERDO PCSJA19-11343 
19 de julio de 2019 

 
 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 

asistente administrativo - grado 07 de la Unidad Administrativa - Centro de 
Administración de Palacio de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Código 

212104” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 
En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 256 de la Constitución Política, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, de 
conformidad con lo aprobado en sesión de 17 de julio de 2019, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.º Elaborar la siguiente lista, en orden descendente de puntajes, tomada 
del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo 9664 de 2012, destinada a proveer una 
vacante de asistente administrativo - grado 07 de la Unidad Administrativa - Centro de 
Administración de Palacio de la Dirección Ejecutiva de Administración Judicial - Código 
212104, vacante reportada en oficio DEAJO19-640. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 HERRERA ORTÍZ DIANA LISETH 711,43 

2 LEÓN VELÁSQUEZ NYDIA ZORAIDA 673,45 

3 RIAÑO ORDOÑEZ ÁNGELA DEL PILAR 667,49 

4 MARCILLO MUÑOZ JESÚS HUGO 663,59 

5 HERRERA MARTÍNEZ LUIS EMILIO 646,54 

6 LUQUE SÁNCHEZ LEIDY CAROLINA 645,85 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

UACJ/CMGR/DLLB/PCSJ/MMBD 
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ACUERDO PCSJA19-11344 
19 de julio de 2019 

  
“Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer un cargo de profesional 
especializado - grado 33 de la Unidad de Registro Nacional de Abogados y Auxiliares de 

la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura - Código 230201” 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA 
 
En ejercicio de sus atribuciones constitucionales y legales, en especial las conferidas 
por los artículos 256 de la Constitución Política, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, 
de conformidad con lo aprobado en sesión de 17 de julio de 2019, 

 
ACUERDA: 

 
ARTÍCULO 1.° Elaborar la siguiente lista, en orden descendente de puntajes, tomada 
del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA13-10037 de 2013, destinada a proveer 
un cargo de profesional especializado - grado 33 de la Unidad de Registro Nacional de 
Abogados y Auxiliares de la Justicia del Consejo Superior de la Judicatura - Código 
230201, vacante reportada en oficio URNAO19-430. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 RODRÍGUEZ ABRIL JUAN PABLO 753,10 

2 GÓMEZ TRIANA MARTHA LILIANA 681,85 

3 GALEANO GALEANO DORA YAMID 655,32 

4 FLECHAS MANOSALVA YENSSY MILENA 642,41 

5 RODRÍGUEZ GRANADOS CLAUDIA SHIRLEY 630,47 

 
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

UACJ/CMGR/DLLB/PCSJ/MMBD 
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ACUERDO PCSJA19-11345 

19 de julio de 2019 
 

 “Por medio del cual se elabora la lista de elegibles para proveer una vacante de 
abogado de corporación y/o equivalente - grado 21 de la Corte Constitucional - Código 

250103” 
 
 

EL CONSEJO SUPERIOR DE LA JUDICATURA  
 

En ejercicio de sus facultades constitucionales y legales, en especial las conferidas por 
los artículos 256 de la Constitución Política, 162, 165 y 167 de la Ley 270 de 1996, de 
conformidad con lo aprobado en sesión de 17 de julio de 2019, 

 
 

ACUERDA: 
 
ARTÍCULO 1.° Elaborar la siguiente lista, en orden descendente de puntajes, tomada 
del Registro Nacional de Elegibles integrado por quienes aprobaron el concurso de 
méritos convocado mediante el Acuerdo PSAA14-10228 de 2014, destinada a proveer 
una vacante de abogado de corporación y/o equivalente - grado 21 de la Corte 
Constitucional - Código 250103, vacantes reportadas en oficio 2019-1124. 
 

Orden Nombre Puntos 

1 FILIGRANA VILLEGAS NILSON ARMANDO 753,26 

2 OLAYA CELIS DIANA MARCELA 749,05 

3 RODRÍGUEZ ARANGO EDGAR RAÚL 745,88 

4 FORERO RAMÍREZ MARÍA DEL PILAR 744,15 

5 RODRÍGUEZ TORRES KAREN LORENA 742,40 

  
 
ARTÍCULO 2.º El presente acuerdo rige a partir de la fecha de su publicación en la 
Gaceta de la Judicatura. 
 
 

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE 
 
Dado en Bogotá, a los diecinueve (19) días del mes de julio del año dos mil diecinueve 
(2019).  
 
 
 

MAX ALEJANDRO FLÓREZ RODRÍGUEZ 
Presidente 

UACJ/CMGR/DLLB/PCSJ/MMBD 

 
 


